
 

Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

 

Radicado: 54-001-41-05-001-2019-00315-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO 
Demandante: GERMAN ORLANDO PEREZ IBARRA. C.C 5.482.762 
Demandado: HENRY DE JESUS ZAPATA C.C 70.120.287 

 

San José de Cúcuta, trece (13) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención a constancia secretarial que antecede en la que se evidencia que el correo electrónico 
germanorlandoperezibarra@hotmail.com desde el cual remite se memorial (archivo 005) el 
pasado 7 de diciembre de 2023 (archivo 004), es el mismo que registra el demandante Dr. 
GERMAN ORLANDO PEREZ IBARRA en el Sistema de Información del Registro Nacional de 
Abogados – SIRNA y que en dicho memorial el demandante solicita la terminación del proceso 
por pago total de la obligación; capital, intereses moratorios, gastos y costas procesales  , petición 
que se ajusta a lo estatuido en el art. 461 C.G.P., se accederá favorablemente a ello.  
 
No existen títulos judiciales, se levantarán las medidas cautelares, y se archivará el proceso.  
  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE CÚCUTA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, al darse los presupuestos del art. 461 C.G.P., de acuerdo con los argumentos 
expuestos.  
 
SEGUNDO: LEVANTAR y/o DEJAR SIN EFECTO la medida de embargo y retención de los 
dineros que tengan o llegare a tener el demandado HENRY DE JESUS ZAPATA identificado 
con C.C 70.120.287, en cuentas de ahorro y corrientes, decretada con auto del 31 de julio de 
2019 y comunicada con oficios del 12 de agosto de 2019, a los siguientes bancos:  
 

 Banco Correo Oficio 
1 Banco BBVA embargos.colombia@bbva.com 5163 
2 Banco de 

Occidente 
djuridica@bancodeoccidente.com.co 
embargosbogota@bancodeoccidente.com.co 

5164 

3 BANCO AV 
Villas 

notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co 
embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co 

5168 

4 Banco Caja 
Social BCSC 
S.A. 

notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co 
 

5165 

5 Banco 
Davivienda 

notificacionesjudiciales@davivienda.com 
5166 

6 Citibank legalnotificacionescitibank@citi.com 5162 
7 Banco 

Popular 
embargos@bancopopular.com.co 

5160 

8 Banco de 
Bogotá 

emb.radica@bancodebogota.com.co 
5159 

9 
Bancolombia 

notificacijudicial@bancolombia.com.co 
requerinf@bancolombia.com.co 

5161 

10 Banco 
Colpatria 
Scotiabank 

notificacionescolpatria@colpatria.com 
notificbancolpatria@colpatria.com 

5167 



11 Banco Agrario 
de Colombia 

centraldeembargos@bancoagrario.gov.co 
notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co 

5169 

12 Banco 
Santander 

notificaciones@santander.com.co 
servicioalcliente@santanderconsumer.co 

5170 

 
TERCERO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO del embargo de los bienes muebles y enseres 
de propiedad del demandado HENRY DE JESUS ZAPATA identificado con C.C 70.120.287, 
decretado con auto del 31 de julio de 2023, informado a la SECRETARIA DE GOBIERNO DEL 
MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA con oficio N°5171 del  12 de agosto de 2019 al cual 
se le adjuntó Despacho Comisorio N° 004 del  12 de agosto de 2019. Comuníquese a la 
mencionada entidad a través de esta providencia (notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co). 
 
Propendiendo por la agilidad en el trámite, la economía procesal y el uso de las tecnologías de la información, sin 
necesidad de librar oficio adicional, SE SOLICITA A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, AUTORIDADES 
JUDICIALES, ENTIDADES Y ORGANISMOS MENCIONADOS, ATIENDAN LAS ORDENES CONTENIDAS EN 
ESTE NUMERAL, y se les resalta que con el envío del correo electrónico que contiene el presente proveído, de 
acuerdo con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y por la autorización del artículo 111 C.G.P., no solo quedan 
notificadas, sino que la comunicación deberá presumirse como auténtica, tampoco puede desconocerse ya que 
se remite desde el correo electrónico de este Despacho j01mpclcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, y en 
consecuencia, deben acatar la orden y enviar al Juzgado la respuesta en la que se dé razón del trámite que le 
hayan dado.  
 
Así mismo, mediante la firma electrónica impuesta a esta providencia podrán verificar la autenticidad de la orden, 
subiendo el presente auto en el aplicativo https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ y copiando 
y pegando el código único de verificación que contiene la firma electrónica. 
 

 

CUARTO: ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE, previa anotación en los libros respectivos. 
 
ENLACE EXPEDIENTE 2019-00315 EJECUTIVO (solo pueden ingresar los apoderados con 
los correos electrónicos registrados en el proceso) 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Karine Yurley Rico Jaimes

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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